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DEL NUEVO PLAN HIDROLOGICO DEI DU ERO 2022-2027 (PPH D) y para que así conste en el mismo,
vengo a exponer las s¡guientes ALEGACIONES:

1-Enrelaciónal art. 35.8 y 35.9 del P?HD 2ozz-27, solic¡to se contemple en el PPHD 2022 27

la NO ELIMINACION DE rAS MOTORIZACIONES DE COMBUSTION NAUTICAS hasta que la

no¡mativa europea no dec¡da lo correspond¡enie con los motores de comb!st¡ó¡ de

vehículos terrestres (2035 - 2050) pues ello afectaría gravemente tanto a la frág¡l economía de

la zona Noroeste de España como directamente a su tránsito poblacional.

2- se inscr¡ba en el P?HD 2022-27 un n¡vel mín¡mo de caudal de agua en los embalses con el

fin de que los usuarios, empresas, agr¡cultores y ganaderos puedan real¡zar las actividades

profesionales y náut¡cas tanto en sustramos iniciales, med¡osyfinales con c¡erta "seguridad

jurídica". En el paradigmático caso del Embalse de R¡cobayo, teniendo en cuenta lo anterior y

su extremada longitud, 40 kms., considero se deben adoptar por la CHD las medidas de

previs¡ón y gestión de desembalses oportunas los primeros meses del año con el fin de que se

mantenga la COTA EN 674 MSNM entre jun¡o y Octub.e o en su defecto un 70 % Dl
vOtUMEN (84o HM3l en los mismo meses, ¡ndicadores que pido se ¡ncorporen en el PPHD

2022-27 parc el citado embalse.

3- Respecto de las MUtTIMATRICULACIONES DE BARCOS, cons¡dero ¡mprop¡o e ilógico se

obl¡gue a sol¡c¡tar y realizar una nueva matriculación de una embarcac¡ón que ya la tiene

inicialmente, sea por otra confederación H. sea por Capitanía Marítima, por el hecho de usar

aguas inter¡ores de d¡stintas cuencas; como no iendría sent¡do a,8uno que un vehículo

terrestre tuviese que adqu¡rir más de una matrícula por transitar por las distintas Comun¡dades

Autónomas de nuestro país. En relación a los KAYAKS/ CANOAS O ARTEFACTOS SlMlIAR€S, se

pide la supres¡ón de la obligac¡ón de solicitaf matrícula y pago de canon corr€spondiente ya

que por sus reducidas dimensiones y escasa veloc¡dad no entr¿ñan riesgo alguno

contribuyendo de esta manera a una notable afluenc¡a de sus usuar¡os y a la economía

autóctona.
-Se pide que estas dos pet¡c¡ones se contemplen en el proyecio de CHD 2022-2027 

' 
o en su

caso, se eleven a la instanc¡a oportuna para que así se resuelva'

4.Enre¡acióna|asAUToR|zAcloNEsEsPEc|AtESPARANAVEGARENCAMPEoNAToSDE
PEscA,REGATASos|M|tAREsseinstaasuincorporac¡ónene|PPHD2022-27|aopc¡ónde
solicitar éstas por el corto per¡odo que duren las pruebas hac¡éndose cargo la organización de

su solicitud, información y pago del canon en los casos oportunos'

5- El art. 60 Ley de Aguas establece un cRlTERlo GENERAT DE PRIORIDADES EN tA GESTION DE

DESEMBALSES susceptib¡es de modificación en los PPHD, por lo que ped¡mos se incorpore el

sent¡do del reformado art.55.2 de la Ley de Aguas - el desarrollo de actividades económicas

r¡bereñas y todo su sector privado - con prevalenc¡a respecto del cr¡ler¡o d el "uso ¡ndustrial de

producclón de energía ".

Todas estas alegac¡ones persiguen un único objet¡vo, dar cumplim¡ento e ¡mpulso al recién reformado

art. 55.2 de la Ley de Aguas que realizó el M¡nisterio de frans¡c¡ón Ecoló8ica el pasado 14 de

Septiembre donde incorporaba un nuevo concepto de "desarrollo de activ¡dades económ¡cas

sostenibles de los munic¡pios ribereños" en concordancia con el 45,2 de la const¡tuc¡ón Española que

mandata a los poderes públicos a "velar por la ut¡iización racional de los recursos natürales con el {in de

proteg€r y mejorar la calidad de vida " de los ciudadanos.
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